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En Santiago, a catorce de enero de dos mil veintiuno, se 

reúne el Pleno del Tribunal Constitucional, en sesión 

ordinaria, bajo la presidencia de la Ministra señora María 

Luisa Brahm Barril, y con la asistencia remota de los Ministros 

señores Iván Aróstica Maldonado, Gonzalo García Pino, Cristián 

Letelier Aguilar, Nelson Pozo Silva y José Ignacio Vásquez 

Márquez, de la Ministra señora María Pía Silva Gallinato y de 

los Ministros señores Miguel Ángel Fernández González y Rodrigo 

Pica Flores. 

  

No integra la sesión el Ministro señor Juan José Romero Guzmán, 

por encontrarse con feriado legal. 

 

 

I. CUENTA DE CONTROL PREVENTIVO DE CONSTITUCIONALIDAD DE 

PROYECTO DE LEY 

 Relator: Sebastián López M. 

 

Rol N° 10.044-21 CPR. Remisor: Cámara de Diputados. Materia: 

Control de constitucionalidad respecto del proyecto de ley que 

modifica la ley Nº 17.798, sobre control de armas, y otras 

disposiciones, para sancionar penalmente la fabricación, 

importación, comercialización, distribución, venta, entrega a 

cualquier título, y el uso de fuegos artificiales, en las 

condiciones que indica, aprobado por el Congreso Nacional, 

correspondiente a los boletines Nos 12649-25 y 12656-25, 

refundidos. 

  

Que con esta fecha se efectuó la relación del proyecto de ley 

remitido por el Congreso Nacional, quedando adoptado el 

acuerdo.  

 

II. CUENTA JURISDICCIONAL 

 

1. Ingreso de requerimientos. 

 

La señora Presidenta dio cuenta de los siguientes ingresos 

nuevos:  

 

Rol N° 10.088-21 INA. Requirente: Pablo Simón Brito Ramírez. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 162, inciso 

quinto, oración final, e incisos sexto, séptimo, octavo y 

noveno, del Código del Trabajo, en el proceso Rol C-302-2020, 

RUC 19-4-0219182-4, seguido ante el Juzgado de Cobranza Laboral 

y Previsional de Valparaíso, en actual conocimiento de la Corte 

de Apelaciones de Valparaíso, por recurso de hecho, bajo el 

Rol N° 490-2020 (Laboral Cobranza). Relator: Sebastián López 

M.- Segunda Sala. 
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Rol N° 10.089-21 INA. Requirentes: Raúl Evaristo Ávila Morales 

y Braulio Andrés Valenzuela Aránguiz. Materia: Requerimiento 

de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del 

artículo 1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216, en el proceso 

penal RUC N° 1801123886-2, RIT N° 80-2019, seguido ante el 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Angol. Relator: José 

Francisco Leyton J.- Primera Sala. 

Rol N° 10.090-21 INA. Requirente: Melanie Scarlette Chávez 

Cornejo. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216, en el proceso penal RUC N° 

1900668640-3, RIT N° 525-2019, seguido ante el Tribunal de 

Juicio Oral en lo Penal de Valparaíso, en actual conocimiento 

de la Excma. Corte Suprema, por recurso de nulidad, bajo el 

Rol N° 139996-2020. Relator: José Francisco Leyton J.- Segunda 

Sala. 

 

Rol N° 10.091-21 INA. Requirente: Manuel Alejandro Arteaga 

López. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 1900909457-4, RIT N° 

273-2020, seguido ante el Sexto Tribunal de Juicio Oral en lo 

Penal de Santiago. Relatora: Francisca Heresi G.- Primera Sala. 

 

Rol N° 10.092-21 INA. Requirente: Johana Andrea Ilabaca 

Salgado. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 1800568227-0, RIT N° 

8330-2018, seguido ante el Noveno Juzgado de Garantía de 

Santiago. Relator: Lino Riffo D.- Segunda Sala. 

Rol N° 10.093-21 INA. Requirente: Compañía Minera Santa Laura 

Limitada. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 248, letra c), del 

Código Procesal Penal, en el proceso penal RUC N° 1710024972-

3, RIT N° 4931-2017, seguido ante el Juzgado de Garantía de 

San Bernardo, en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones 

de San Miguel, por recurso de apelación, bajo el Rol Nº 3959-

2020. Relator: Lino Riffo D.- Segunda Sala. 

Rol N° 10.094-21 INA. Requirente: Corporación Municipal de 

Conchalí de Educación, Salud y Atención de Menores (Coresam). 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 492, inciso 

segundo, del Código del Trabajo, en el proceso RIT T-1817-2020, 

RUC 20-4-0306154-K, sobre denuncia en procedimiento de tutela 

laboral por vulneración de derechos fundamentales, seguido ante 
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el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. Relator: 

José Francisco Leyton J.- Primera Sala. 

Rol N° 10.095-21 INA. Requirente: Midori Sawada Tsukame. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del “artículo 8 de la Resolución 

Nº 510 de 2013 de 10 de Octubre 2013 de la Contraloría General 

de la República que Aprueba Reglamento de Sumarios Instruidos 

por ese órgano de control, en relación con el artículo 130 de 

la Ley N° 18834 del Estatuto Administrativo, en el proceso Rol 

N° 6828-2020, sobre recurso de protección, seguido ante la 

Corte Apelaciones de Santiago. Relator: Sebastián López M.- 

Segunda Sala. 

Rol N° 10.096-21 INA. Requirente: Universidad de Santiago de 

Chile. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 162, incisos 

quinto, sexto y séptimo del Código del Trabajo, en el proceso 

RIT C-3151-2020, RUC 18-4-0082644-3, sobre cumplimiento 

laboral, seguido ante el Juzgado de Cobranza Laboral y 

Previsional de Santiago. Relator: Sebastián López M.- Primera 

Sala. 

Rol N° 10.097-21 INA. Requirente: ASAP Soluciones Integrales 

SpA. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 433, inciso 

primero, del Código de Procedimiento Civil, en el proceso Rol 

C-23.244-2018, seguido ante el Decimoquinto Juzgado de Letras 

en lo Civil de Santiago, en actual conocimiento de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, por recurso de hecho, bajo el Rol N° 

14222-2020. Relatora: Francisca Heresi G.- Primera Sala. 

Rol N° 10.098-21 INA. Requirente: Felipe Ignacio Jaramillo 

Gangas. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC Nº 2001097661-9, RIT Nº 

4213-2020, seguido ante el Décimo Juzgado de Garantía de 

Santiago. Relator: Lino Riffo D.- Segunda Sala. 

Rol N° 10.099-21 INA. Requirente: Rodrigo Esteban León Saldaña. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC Nº 2001097661-9, RIT Nº 

4213-2020, seguido ante el Décimo Juzgado de Garantía de 

Santiago. Relatora: Francisca Heresi G.- Segunda Sala. 

Rol N° 10.100-21 INA. Requirente: Francisco Capó Baeza. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 116 y 125, del 

DFL N° 1, de 1997, que establece el Estatuto para las Fuerzas 
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Armadas; y 25 de la Ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de 

las Fuerzas Armadas, en el proceso Rol N° 94.697-2020, sobre 

recurso de protección, seguido ante la Corte de Apelaciones de 

Santiago. Relator: José Francisco Leyton J.- Segunda Sala. 

Rol N° 10.101-21 INA. Requirente: John Patrick Rodríguez 

Adonis. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 3°, inciso 

primero, de la Ley Nº 21.295, que establece un segundo retiro 

de fondos de pensiones, en el proceso RIT Z-88-2013, sobre 

cumplimiento de alimentos, seguido ante el Juzgado de Familia 

de Puente Alto. Relator: Lino Riffo D.- Primera Sala. 

Rol N° 10.102-21 INA. Requirente: Hermann Francisco Videla 

Fuentes. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216, en el proceso RUC N° 2000547344-

7, RIT N° 8009-2020, seguido ante el Séptimo Juzgado de 

Garantía de Santiago, en actual conocimiento de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, por recurso de apelación, bajo el Rol 

6421-2020. Relatora: Francisca Heresi G.- Segunda Sala. 

Rol N° 10.103-21 INA. Requirente: Soraya del Pilar Ponce Sáez. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216, en el proceso RUC N° 1910050388-

6, RIT N° 1514-2019, seguido ante el Juzgado de Letras y 

Garantía de Bulnes. Relator: Sebastián López M.- Primera Sala. 

 

2. Firma y despacho de sentencias. 

 

Se verificó la firma y despacho de las sentencias recaídas en 

los siguientes procesos: 

 

Roles Nos 9447/9448/9481/9531/9535/9540-20 INAS. Juicios 

remotos COVID. Ley N° 21.226. Relator: Sebastián López M.  

 

Roles Nos 9805/ 9616/ 9782/ 9584/ 9667/ 9541/ 9637/ 9517/ 9635/ 

9363-20 INAS. Juicios remotos COVID. Ley N° 21.226. Relator: 

José Francisco Leyton J.  

 

Roles Nos 9415/9440/9449/9483/9492/9574-20 INAS. Juicios 

remotos COVID. Ley N° 21.226. Relator: Lino Riffo D. 

 

Redactaron las sentencias el Ministro señor Rodrigo Pica Flores 

y la disidencia, la Ministra señora María Pía Silva Gallinato. 

Las prevenciones corresponden a los Ministros señores Cristián 

Letelier Aguilar y Nelson Pozo Silva. 

 

3. Cuenta escritos y otros:  

 

Rol 9.373-20 INA. Ingreso respuesta a MMR y reserva de 

antecedentes: Mediante Oficio N° 251-2020, por correo 

electrónico, la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la 
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Región Metropolitana remitió antecedentes relativos a los 

respectivos sumarios iniciados en contra de Raúl Guzmán Uribe, 

Patricio Rosas Ortiz, Roberto Contreras Puelles y Edelberto 

Loyola Pérez. Se hizo presente en el correo electrónico que 

los antecedentes contenían información sensible; razón por la 

cual Secretaría, de manera provisoria, sólo subió a la web el 

oficio conductor.  

 

Rol 6833-19 INA. Solicitud de cumplimiento de fallo. Relator 

da cuenta de Oficio de respuesta Juzgado de Letras del Trabajo 

de Iquique, en relación a lo resuelto por el Pleno, que dispuso 

oficiar al tribunal sustanciador de ejecución y a la Corte de 

Apelaciones de Iquique para informar al tenor de la solicitud 

del requirente.  

 

En atención a que la Corte de Apelaciones de Iquique, no ha 

remitido informe solicitado, se acuerda reiterar Oficio. 

 

 

4.Tablas de las siguientes Sesiones de Pleno. 

 

Se acordó fijar para las Tablas de las sesiones ordinaria de 

la semana siguiente las vistas de las causas que a continuación 

se indican: 

 

4.1 Tabla de la sesión extraordinaria de Pleno del día lunes 

18 de enero de 2021, convocada a las 12.00 horas. 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

 

 

Rol N° 9930-20 CPT. Requirente: Grupo de H. Diputadas y H. 

Diputados, que representan más de la cuarta parte de los 

miembros en ejercicio, respecto de los preceptos que indican 

del proyecto de ley de Migración y Extranjería, contenido en 

el Boletín N° 8.970-06. Relator: José Francisco Leyton J. 

 

4.2 Tabla de la sesión ordinaria de Pleno del día martes 19 de 

enero de 2021, convocada a las 09.00 horas. 

 

I. VISTA DE CAUSA 

   Relator: José Francisco Leyton J. 

 

Rol N° 9930-20 CPT. Requerimiento de inconstitucionalidad 

presentado por un grupo de H. Diputadas y H. Diputados, que 

representan más de la cuarta parte de los miembros en 

ejercicio, respecto de los preceptos que indican del proyecto 

de ley de Migración y Extranjería, contenido en el Boletín N° 

8.970-06. 
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4.3 Tabla de la sesión ordinaria de Pleno del día jueves 21 de 

enero de 2021, convocada a las 09.00 horas. 

 

ADOPCIÓN DE ACUERDOS PENDIENTES 

Relator: Lino Riffo D. 

 

Rol N° 9237-20 INA. Requirente: Comisión para el Mercado 

Financiero (CMF). Materia: Requerimiento de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad respecto de los artículos 5°, inciso 

segundo, y 10, inciso segundo de la Ley N° 20.285, sobre Acceso 

a la Información Pública.  

 

 

Relator: José Francisco Leyton J. 

 

Rol N° 9279-20 INA. Requirente: Ricardo Andrés Vallejos 

Palacios. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 31, inciso primero, 

de la Ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero 

y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y 

blanqueo de activos.  

 

Relator: José Francisco Leyton J. 

 

Rol N° 9231-20 INA. Requirente: Ilustre Municipalidad de El 

Tabo. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso tercero, 

en relación los artículos 485 y 486 del Código del Trabajo. 

 

Rol N° 9271-20 INA. Requirente: Ilustre Municipalidad de El 

Tabo. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso tercero, 

en relación los artículos 485 y 486 del Código del Trabajo. 

 

 

Relator: José Francisco Leyton J. 

 

Rol N° 9414-20 INA. Requirente: Ilustre Municipalidad de 

Colbún. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto de los artículos 1°, inciso 

tercero, y 485 del Código del Trabajo. 

 

Rol N° 9422-20 INA. Requirente: Ilustre Municipalidad de 

Hualpén. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto de los artículos 1°, inciso 

tercero; 420, letra a), 485 y 486 del Código del Trabajo. 

 

Relator: José Francisco Leyton J. 

 

Rol N° 9269-20 INA. Requirente: Agencia Nacional de 

Investigación y Desarrollo (ANID) -ex CONICYT-. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
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respecto de los artículos 3º, letras a) y b); 7º; y 8º, inciso 

primero del Código del Trabajo. 

 

Relator: Lino Riffo D. 

 

Rol N° 9212-20 INA. Requirente: Javiera Rocío Bucarey 

Fuenzalida. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 318 del Código 

Penal. 

 

Rol N° 9373-20 INA. Requirente: Raúl Guzmán Uribe. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 

respecto del artículo 318 

del Código Penal. 

 

Rol N° 9387-20 INA. Requirente: Félix Asencio Hernández, Juez 

Subrogante del Juzgado de Letras, Garantía, y Familia de Baker-

Cochrane. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 318 del Código 

Penal. 

 

Relator: Lino Riffo D. 

 

Rol N° 9479-20 INA. Requirente: Oscar Fernando Pacheco Pacheco, 

Juez Subrogante del Juzgado de Letras, Garantía, y Familia de 

Baker-Cochrane. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 318 del Código 

Penal. 

 

Rol N° 9496-20 INA. Requirentes: Benedicto Enrique Toro Moreira 

y Felipe Ignacio Ascencio Haro. Materia: Requerimiento de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 

318 del Código Penal. 

 

Rol N° 9497-20 INA. Requirente: Kenny Edward Chaparro Molina. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 318 del Código 

Penal. 

 

Rol N° 9514-20 INA. Requirente: Matías Ignacio Belmar Márquez. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 318 del Código 

Penal. 

 

Rol N° 9546-20 INA. Requirentes: José Luis Verdugo Urrutia y 

Paula Antonia Puchi Castro. Materia: Requerimiento de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 

318 del Código Penal. 
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Rol N° 9569-20 INA. Requirente: Freddy Alexis Vásquez 

Maldonado. Materia: Requerimiento de por inconstitucionalidad 

respecto del artículo 318 del Código Penal. 

 

Rol N° 9578-20 INA. Requirente: Miguel Ángel Mancilla Quiroz. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 318 del Código 

Penal. 

 

Relator: Lino Riffo D. 

 

Rol N° 9453-20 INA. Requirente: Michael Jonathan Vera 

Dunoguier. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 318 del Código Penal. 

 

 

4.4 Tabla de la sesión extraordinaria de Pleno del día jueves 

21 de enero de 2021, convocada a las 15.30 horas. 

 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Rendición de Cuentas 

Presupuesto 2020 

 

 

5. Asuntos Institucionales. 

 

5.1 La señora Presidenta da cuenta al Pleno de la renuncia del 

Ministro señor Gonzalo García Pino, a continuar con la 

instrucción de la Investigación Disciplinaria N° 1-2020, 

designando como nuevo Ministro instructor al señor Miguel Ángel 

Fernández González. 

 

5.2 La señora Presidenta cede la palabra al Ministro señor Iván 

Aróstica Maldonada, quien se refiere a la reserva de las piezas 

de la investigación manifestando que constituye una anomalía 

inaceptable que se mantenga. Además, reitera el hecho de que 

la investigación a excedido todo plazo prudencial. Pide se deje 

constancia en acta. 

En otro orden, aborda el tema de la renuncia del Director de 

Administración y Finanzas, hecho del cual se enteró por los 

medios de comunicación. Expresa, sus agradecimientos al 

funcionario por el trabajo desarrollado durante más de 10 años 

en el Tribunal, y lamenta la carencia de gestión estratégica 

institucional, agregando que este episodio se une a una extensa 

lista de hechos desastrosos. Pide se les entregue copia de la 

carta de renuncia del referido funcionario. Se adhieren a esos 

agradecimientos los Ministros señores José Ignacio Vásquez 

Márquez, y Rodrigo Pica Flores. Agregando, el Ministro señor 

José Ignacio Vásquez Márquez, que esta renuncia se suma a la 

seguidilla de renuncias de jefaturas, y que la situación de 
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acoso laboral trasciende a los medios de prensa. Censura 

además, el negligente manejo en la tramitación de la 

investigación. 

La señora Presidenta, manifiesta que las renuncias presentadas 

son aisladas y que se deben a motivos diversos. 

La señora Presidenta, cede la palabra al Ministro señor Gonzalo 

García Pino, quien expone las razones de su renuncia en este 

momento. Por una parte, fundado en que la investigación se 

suspendió el 18 de marzo de 2020 por la afectación del principio 

de inmediación como consecuencia indirecta de las medidas 

sanitarias contra la pandemia Covid/19, lo que le ha impedido 

asistir al Tribunal hasta la fecha. Transcurrido el tiempo 

buscó otra solución respecto de la continuidad del sumario, 

pero se sumó la ausencia del funcionario involucrado quién hizo 

uso de prolongadas licencias médicas. Pese a que fue solicitado 

por algunos señores Ministros, este investigador se negó a 

llevar adelante este sumario en ausencia del funcionario 

aludido o en modalidad remota, tomando en cuenta derechos 

procesales básicos de todos. Lo anterior, hacía imposible 

retomar la investigación hasta que retornó el funcionario 

aludido, posibilitando el cambio de investigador. 

La señora Presidenta cede la palabra al Relator Sebastián López 

Magnasco, quien solicita se deje constancia el acta que pese a 

su calidad de Ministro de fe, nunca tuvo acceso al expediente 

sumarial, sino hasta hace unos días que le fue entregado por 

la Secretaria del Ministro García, una vez presentada su 

renuncia de Ministro investigador. 

La señora Presidenta cede la palabra al Ministro señor Iván 

Aróstica Maldonado, quien reitera que seguidilla de renuncias 

de funcionarios que se han desempeñado durante largo tiempo en 

el Tribunal son irregulares. Pide le hagan llegar las actas 

donde consta que el año pasado advirtió esta situación, 

respecto de la renuncia del Jefe de Departamento de 

Informática, en enero de 2020, y posteriormente, del Director 

de Comunicaciones. Asimismo, las actas del Comité de Régimen 

Interno, y, por último, que se Oficie al Consejo de Defensa 

del Estado, para que informe las gestiones realizadas en 

relación a una demanda laboral interpuesta en contra del 

Tribunal Constitucional.   

 

 

La sesión se inició a las 09:00 horas y se levantó a las 10:30 

horas. Se deja constancia que firma la señora Presidenta, y la 

señora Secretaria que autoriza. Se certifica que los señores 

Ministros y la señora Ministra que integraron la sesión no 

firman por no encontrarse en dependencias físicas de esta 

Magistratura en cumplimiento de las medidas dispuestas ante la 

emergencia sanitaria existente en el país. 
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Secretaria 
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